




ACTUALIDAD

Participamos en la Comisión de Población y Desarrollo de Naciones 
Unidas en Nueva York
La senadora Claudia Massó ha representado al intergrupo en la delegación de parlamentarias/os europeos que han participado 
en la Conferencia Parlamentaria Global celebrada en Washington, y en la Comisión sobre Población y Desarrollo de Naciones Uni-
das que ha tenido lugar en Nueva York. En ambas citas se trataba de fortalecer los compromisos con la agenda 2030 de desarrollo 
mundial.

 La senadora ha hecho parte de la dele-
gación del Foro Parlamentario Europeo 
sobre Población y Desarrollo (EPF), for-
mada por parlamentarias/os de Bélgica, 
el Estado español, Turquía y Reino Unido, 
que ha participado en primer lugar en la 
conferencia mundial de parlamentarios 
impulsada por el grupo del Banco Mun-
dial y el FMI . En ella, unos 150 miem-
bros de parlamentos de todo el mundo 
han compartido reflexiones en torno a 
la lucha contra las desigualdades, el cre-
cimiento y el empleo, el cambio climáti-
co, la transparencia y la gobernanza y la 
puesta en marcha de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).

la delegación también ha tomado parte 
en el 49 periodo de sesiones de la Comi-
sión sobre Población y Desarrollo de Na-
ciones Unidas (CPD), un organismo que 
cada año reúne a Estados, organismos in-
ternacionales, personas expertas del ám-
bito académico y organizaciones civiles 
para debatir y acordar las metas a seguir 
en materia de población y desarrollo.

Este año la CPD, con la presidencia de 
Zambia, se ha centrado en el fortaleci-
miento de  la base de datos demográfi-
cos para el logro de la agenda mundial 
de desarrollo post-2015. El encuentro ha 

aprobado una resolución por la que los 
Estados miembros de la ONU se compro-
meten a asegurar el registro de cada naci-
miento y cada muerte, y a que los sistemas 
nacionales de datos sean considerados 
como una piedra angular para el desarro-
llo y para la plena aplicación de los com-
promisos adquiridos en la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo 
en 1994 en El Cairo.  
  
La senadora Claudia Massó i Fontàs ha in-

tervenido en nombre de EPF en la CPD 
para recordar que a pesar de que en la 
conferencia de El Cairo se aprobó garan-
tizar el derecho de toda mujer a la salud 
sexual y reproductiva y a poder decidir 
cuántos hijos tener  y en qué momento, 
“es evidente que “el derecho a la salud 
sexual y reproductiva está lejos de ser 
respetado universalmente”.  La senadora 
hizo hincapié en que la salud y los de-
rechos sexuales y reproductivos (SDSR) 
son importantes no sólo en la perspec-
tiva de los derechos humanos “sino tam-
bién desde la perspectiva de la salud 
pública”, y pidió a las y los delegados 
presentes y a los gobiernos que se ga-
rantice “el acceso de las mujeres a toda 
la gama de productos de salud sexual y 
reproductiva, sus servicios, información 
y cualquier clase de producto para po-
der evitar los embarazos no deseados”.

La senadora también ha pedido una 
educación sexual integral y apropiada 
a cada edad, que se acelere la inversión 
en salud sexual y reproductiva, y que se 
atienda la formación y el intercambio 
entre los gobiernos, la ONU, la sociedad 
civil y otras partes interesadas. 



DESDE EUROPA

El Intergrupo Parlamentario sobre población, desarrollo y salud 
reproductiva está formado por un grupo de diputados, diputa-
das, senadores y senadoras que, aun perteneciendo a distintas 
corrientes políticas, comparten una misma sensibilidad y preocu-
pación en torno a la situación de los derechos y salud reproduc-

La Federación de Planificación Familiar Estatal realiza las 
labores de secretaría técnica del Intergrupo -www.fpfe.org

tiva en el mundo en desarrollo. Juntos participan en actividades 
de intercambio y conocimiento y promueven acciones parlamen-
tarias encaminadas a mejorar y aumentar la acción del Gobierno 
español en cooperación en salud y en salud sexual y reproductiva.  

¿Eres un parlamentario/a y quieres participar? Escríbenos a 
intergruposalud@fpfe.org

www.intergruposalud.es

El PE pide que se protegan la salud y los 
derechos sexuales de las mujeres refugiadas

La Comisión Europea busca la 
adhesión de la UE al convenio de 
Estambul

La Comisión Europea ha propuesto la ad-
hesión de la UE al Convenio del Consejo de 
Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica, conocido como el Convenio de 
Estambul.  

Con la adhesión a este tratado, la UE se be-
neficiaría de una mejor recogida de datos 
a nivel comunitario y de una rendición de 
cuentas a nivel internacional: la UE tendrá 
que informar a través del cuerpo de eva-
luación del Convenio sobre la adecuación 
y la efectividad de las medidas a tomar, y 
reforzarrá su papel en la lucha global con-
tra la violencia de género.

El Convenio de Estambul requiere a todas 
las partes que se adhieren mejorar en la 
protección a las víctimas, así como garan-
tizar el procesamiento de los agresores. In-
cluye todas las formas de violencia, tanto 
la psicológica como la física, el acoso, la 
mutilación genital femenina, los matrimo-
nios forzosos o las esterilizaciones forza-
das entre otras.

Trece países de la UE han ratificado este 
convenio establecido en 2011: Austria, 
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Ita-
lia, Malta, Holanda, Polonia, Portugal, Eslo-
venia, España y Suecia.  La propuesta de la 
Comisión va a ser debatida en el Consejo 
de Ministros y en el Parlamento Europeo, 
cuyo acuerdo es necesario para que la UE 
firme este convenio. 

Hay que recordar que según los datos de 
las propias instituciones europeas, una de  
cada tres mujeres en la UE ha sufrido vio-
lencia física, sexual o ambas, y que la mitad 
ha sido acosada sexualmente tras cumplir 
los 15 años.

¿Sabías qué...?

Si hasta hace unos años el 70% de 
quienes solicitaban asilo en Europa 
eran hombres, en los primeros me-
ses de 2016  las mujeres y los niños 
representan el 57% de las personas 
refugiadas que llegan a las fronteras 
europeas. 

El Parlamento Europeo ha aproba-
do una resolución por la que urge 
a la Comisión Europea y los Estados 
miembros a que garanticen que se 
brinda una atención específica a las 
mujeres refugiadas, y que las y los 
funcionarios que trabajan con per-
sonas refugiadas estén formados en 
cuestiones de género. 

El PE pide alojamientos y sanitarios 
con separación por sexo, personal 
femenino para las entrevistas y los 
servicios de interpretación, y apoyo 
psicológico para mujeres víctimas de 
la violencia de género. 

La resolución insta a la Comisión y a 
los Estados miembros “a que garan-
ticen el pleno acceso a la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos, 

incluido el acceso al aborto seguro, y a 
que asignen urgentemente más recur-
sos a la atención médica”.  Señala con 
preocupación que muchos de quienes 
tramitan solicitudes de asilo en la UE no 
están familiarizados con la mutilación 
genital femenina, y pide que  se trabaje 
a escala nacional “para establecer proce-
dimientos más adecuados para ayudar y 
asistir a las mujeres y las niñas que han 
sufrido o corren el riesgo de sufrir la mu-
tilación genital femenina”. 

El informe ha sido aprobado con 388 
votos a favor, 150 en contra y 159 abs-
tenciones. A la sesión asistió el Alto Co-
misionado de la ONU para los Refugia-
dos, Filippo Grandi, quien reclamó vías 
legales para que mujeres y niñas puedan 
acceder al sistema de protección inter-
nacional.

Además, el PE ha aprobado una resolu-
ción en la que reclama que los Estados 
de la UE se esfuercen más para proteger 
a las víctimas de la trata de seres huma-
nos, con especial atención a la protec-
ción de mujeres y niñas y niños.


